
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: DGH 02063-26 Lllamado a concurso interno Secretaria de Superintendencia TSJ (R)

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que conforme lo dispuesto mediante Decreto N° 376/18, se encuentra vacante el cargo de
Subsecretario/a de Superintendencia, categoría MF3, de la Secretaría de Superintendencia de este
Tribunal.

Que desde entonces, el mismo ha sido cubierto con afectaciones transitorias, en virtud de la necesidad
de atender el servicio de justicia. (cfr. Decreto N° 829/18).

Que teniendo en cuenta la envergadura e importancia del cargo para el correcto funcionamiento de la
Secretaría mencionada, corresponde en esta instancia disponer el llamado a concurso para la cobertura
permanente del mismo, de conformidad con los lineamientos dispuestos mediante Acuerdo N° 5619,
Punto 30. En este sentido, la Dirección de Gestión Humana eleva para consideración el perfil de puesto
correspondiente para su aprobación.

Que respecto a la modalidad del concurso, se propone que sea interno abierto, de oposición y
antecedentes, permitiendo así la participación del personal calificado de la planta del Poder Judicial, de
todos los organismos y circunscripciones judiciales, que cumplan con los requisitos del perfil de puesto
que aquí se aprueba.

Que analizados los antecedentes, los requerimientos de servicio del organismo y habiéndose evaluado
exclusivamente las necesidades de recursos humanos, habrá de aprobarse el perfil de puesto
mencionado y disponerse el llamado a concurso.

Por ello,

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DECRETA

 

1°) Aprobar el perfil de puesto de “Subsecretario/a”, categoría MF3, con destino a la Secretaría de
Superintendencia del Tribunal Superior de Justicia, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén,
el cual, identificado como ANEXO-2026-00007586-JUSNEU-DGH forma parte del presente como
archivo embebido.



2°) Publicar en el Boletín Oficial el perfil de puesto aprobado en el inciso precedente.

3°) Llamar a concurso interno abierto, de oposición y antecedentes, para la cobertura de un (1) cargo
de Subsecretario/a, categoría MF3, con destino a la Secretaría de Superintendencia del Tribunal
Superior de Justicia, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén.

4°) Disponer que, oportunamente, se integre la Mesa Evaluadora y se fije día y hora de las
evaluaciones correspondientes.

5°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana, tome razón la Administración General y
pase a ratificación del Alto Cuerpo en el próximo Acuerdo. Fecho, archívese.

cs02063-26





Nombre del Puesto Subsecretario/a 


Organismo Secretaría de Superintendencia - Tribunal Superior de Justicia


Asiento de funciones Ciudad de Neuquén - I Circunscripción Judicial 


Categoría del Puesto MF3


Clasificación de la Función/ Escalafón Funcionario /  Escalafón de Magistrados y Funcionarios


Superior inmediato: Cargo Secretario/a de Superintendencia


Fecha de confección del presente documento marzo 2026


Identificación del Puesto


Propósito Básico del Puesto


El/la Subsecretario/a tiene el propósito principal de coordinar la gestión administrativa e institucional del Tribunal Superior de 
Justicia para asegurar la ejecución de sus decisiones y el desarrollo eficiente del servicio de justicia.


Procurar el cumplimiento de las decisiones administrativas del Tribunal en todo lo que le competa.


Colaborar en los asuntos concernientes al Tribunal de Superintendencia Notarial.


Proveer en tiempo y forma los trámites que corresponden a la Secretaría de Superintendencia, procurando brindar respuesta 
en plazos razonables.


Principales Responsabilidades del Puesto


Asistir al Secretario/a de Superintendencia en la planificación, coordinación y ejecución de la gestión administrativa e 
institucional del Poder Judicial, garantizando el cumplimiento de acuerdos, decretos y políticas del Tribunal Superior de 
Justicia, optimizando procesos, registros y relaciones institucionales para contribuir a la eficiencia y calidad del servicio judicial.


Gestionar, coordinar y controlar las tareas de las áreas a su cargo.


Confeccionar los acuerdos administrativos del Tribunal Superior de Justicia y llevar adelante el cumplimiento de los mismos, 
realizando todas las diligencias necesarias para asegurar dicha tarea.


Colaborar en la confección de los decretos que emita la Presidencia del Cuerpo.


        Nivel organizativo de tareas 7,75
TAREAS Nivel y Descripción general


PLANIFICACIÓN  del propio trabajo o el de otros Nivel 08/10: Incluye responsabilidad sobre la planificación de áreas 
de la organización bajo su dependencia.


DIRECCIÓN  o coordinación del trabajo de dependientes 
directos o indirectos


Nivel 07/10: Existe jefatura o dirección formal sobre otros puestos 
que son a su vez titulares de unidades.


Confeccionar las listas anuales de Peritos para designaciones de oficio.


Mantener actualizado el Registro de Firmas de los integrantes del Poder Judicial, incluyendo la firma digital.


Coordinar en lo pertinente para la implementación de políticas de organización y gestión que establezca el Tribunal, para un 
mejor servicio de Justicia. 


Colaborar en la confección del Presupuesto Anual en todo aquello concerniente al área de su incumbencia.


Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias cuya aplicación resulte 
específicamente de su competencia.


Realizar informes generales y específicos respecto de las gestiones y asuntos que se encuentren a su cargo, y de toda otra 
cuestión que le sea requerida.


Coordinar la gestión de dictámenes jurídicos en los términos del artículo 50 de la ley 1284


Realizar el visado de los puntos de acuerdo de administración, confeccionar puntos de acuerdo, reglamentos y anteproyectos 
de leyes.


Realizar el control y seguimiento de las áreas dependientes y de las que dependen directamente del Tribunal Superior de 
Justicia y toda otra tarea que el/la titular del organismo encomiende.


Revisar, actualizar y proponer modificaciones a reglamentos y otras normas conforme los lineamientos del Tribunal.


Brindar asesoramiento legal a los organismos que integran el Poder Judicial en materia de procedimiento y derecho 
administrativo.


Coordinar la gestión administrativa de los trámites en materia disciplinaria y resolución de los sumarios administrativos.


Gestionar y tratar todas las cuestiones relacionadas con el trámite de recursos y reclamaciones administrativas. 


Cumplir y hacer cumplir la normativa vigente en materia de salud, seguridad e higiene.


Realizar las acciones o desempeñar las funciones definidas en el Reglamento de la Secretaría de Superintendencia y toda otra 
requerida por su superior inmediato y  por el Tribunal Superior de Justicia.







EJECUCIÓN  personal por parte del ocupante del puesto Nivel 08/10: El puesto incluye relativamente pocas tareas de 
ejecución personal directa, y si principalmente intelectuales y 
complejas.


CONTROL  y/o evaluación del trabajo propio o de 
dependientes


Nivel 08/10: Incluye tareas de control y evaluación sobre áreas de 
la organización bajo su coordinación y los resultados obtenidos por 
las mismas.


Remuneraciones


Conforme la normativa vigente.


Requisitos del Puesto


Formación académica
Requisitos excluyentes:


Título de Abogado/a.


Requisitos preferentes:
Formación complementaria (especialidad, diplomatura, maestría, posgrado) en materia de Derecho Administrativo y/o 
Constitucional.


Formación complementaria (especialidad, diplomatura, maestría, posgrado) en materia de Gestión Pública.


Experiencia laboral
Requisito excluyente: 


Cinco (5) años como mínimo de ejercicio profesional o empleo judicial.


Tres (3) años como mínimo de experiencia laboral en materia de Derecho Administrativo y/o Constitucional


Tres (3) años como mínimo de experiencia en puestos de conducción con personal a cargo.


Requisito preferente:
Experiencia laboral en organismos públicos..


Conocimientos especializados
Dominio de la normativa vigente aplicable a la función (v.g. Constitución Nacional; Constitución Provincial; Ley Orgánica del 
Poder Judicial de Neuquén Nº 1436; Ley de Procedimiento Administrativo Nº 1284; Reglas de Brasilia para acceso a la Justicia 
de personas en condición de vulnerabilidad; Código Civil y Comercial de la Nación; Reglamento de Justicia; Reglamento de la 
Secretaría de Superintendencia; Reglamento de funcionamiento de las Secretarías del TSJ; Reglamento de  Notificación 


·         Otros requisitos del puesto
Cumplimiento de los requisitos normativos vigentes para el ejercicio del cargo (por ej.: matrícula) 


Dedicación de tiempo completo destinado al cumplimiento efectivo de las tareas del puesto.


Secretaría de Superintendencia; Reglamento de funcionamiento de las Secretarías del TSJ; Reglamento de  Notificación 
Electrónica-Firma digital-Normativa agrupada; Reglamento de Licencias y ausencias; entre otras) 


Dominio de herramientas y conceptos de ciencias de la Organización -administración, planificación estratégica, recursos 
humanos.


Dominio de herramientas informáticas vinculadas a su función  (MS Office, Sistemas de Gestión, Dextra, GDE, etc).


Capacidad para el trabajo en equipo y conducción de recursos humanos.


Dominio de los procedimientos y normativa interna relativa a la gestión administrativa del Poder Judicial.


Guardar estricto apego a los valores de vocación de servicio, integridad y ética, solidaridad y efectividad en el ejercicio de sus 
funciones


Ubicación Organizacional


Ausencia o Vacancia del Cargo


En caso de ausencia o vacancia será reemplazado/a temporalmente por el/la funcionario/a, conforme determine el/la 
Secretario/a de Superintendencia.


TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA


Secretaría de 
Superintendencia


Secretario/a MF2


Subsecretario/a
MF3-







Poder Judicial de Neuquén
.


Hoja Adicional de Firmas


Número: 


Referencia: DGH 02063-26 Perfil Subsecretario de Superintendencia MF3


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
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